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L 

DE LA PRQVIICII DE LEON 

PARTEO?ICIÁL. 

{Gaceta del día 20 de Junio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIEKNO DE PKOYIMCIA. 

ORDEN PODUCO. 

Circular.—Núm. 124. 
Habiéndose fugado del penal de 

Tarragona el confinado Mariano 
Fortuna Bondia, de 35 años de edad, 
estatura cinco piés y una pulgada, 
pelo negro, ojos negros, nariz re
gular, barba poblada y color more
no; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan por todos 
los medios á la busca y captura de 
dicho individuo, poniéndole á dis
posición de este Gobierno caso de 
ser habido. 

León 18 de Junio de 1886. 
Kl Gobornador, . 

Lui s E&ívcra. 

Circular.—Núm. 125. 
Habiendo desaparecido un pollino 

del pueblo de Saludes, Ayuntamien
to de San Adrián del Vallo, cuyas 
señas á continuación se expresan, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demis autoridades de
pendientes de este Gobierno, proco-
dan á la busca del mismo, y caso 
de ser habido avisar á este Gobierno 

para dar conocimieulo al interesado 
á fin de que so sirva recojerlo. 

León 15 de Junio de 1880. 
El Qo'úcrnnclor, 

KJ:E:S S&ivcra. 
Señas. 

Pelo negro y largo, alzada 5 cuar
tas, edad de 12 á 13 años, de pocas 
carnes, desherrado, tiene por la par
te de arriba de los corbejones una 
raya de pelo blanco del roce do la 
trabacola larga, y atiende al nom
bre de navarro. 

Circular.—Núm. 126. 
Habiendo desaparecido de los pas

tos de Alansilla de las Muías cinco 
caballerías cuyas reseñas se exprés 
san á continuación, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Gua'dia civil y de
más autoridades dependientes de 
este Gobierno procedan A la busca 
de las mismas, y caso de sor habi
das avisar á este Gobierno para dar 
conocimiento á los interesados á fin 
de que se sirvan recojerlas. 

León 16 de Junio de 1886. 
El Qobornadür, ' 

Ijuis U l v c r a . 

Beseñas. 
Una potra de 3 años, do 7 cuartas 

de alzada, pelo rojo, frontina hasta 
el lado inferior y herrada de las 
manos. 

Una yegua negra, de 7 años, de 
7 cuartas y 2 dedos de alzada, crian
do y resentida del cadril derecho, 
sin herrar y un poco rozada en el 
cuello. 

Otra yegua castaña oscura, de 7 
cuartas, estrellada y paticalzada, 
edad cerrada. 

Otra yegua castaña oscura, alza
da 7 cuartas, criando una potra, 
frontina hasta el lábio, herrada do 
las cuatro y corrada. 

Otra yegua negra corrada, alzada 
6 cuartas y 4 dedos, con lunares en 
el costillar derecho y rozada en el 
cuello. 

Circular.—Núm. 127. 
Habiendo desaparecido del pueblo 

do Utrera, en el Ayuntamiento de 
Valdesamario, dos bueyes, el uno 
rojo de 4 años y el otro negro de 7, 
de bastante altura, medianas car
nes y biou parecidos; los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás auto
ridades depedientes de este Gobier
no se servirán averiguar el parade-' 
ro de' dichos bueyes, dando aviso 
caso de ser habidos á fin de que los 
recoja su dueño. 

Léon 17 de Junio de 1886. 
El Gobornador, 

L u i s B&lvcr». 

SECCION DE FOMENTO. 

DON LUIS R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA. PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
como apoderado de D. Isidoro Pini-
11a, que lo es de Navia de Luarca, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 5 del mes de la fecha á. 
las doce y media de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 16 
pertenencias de la mina de cobro 
aurífero llamada Jesús Solares, sita 
en término del pueblo de Dragonte, 
Ayuntamiento de Gorullón, y sitio 
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tacion administrativa los Directores 
Art. 9.° La Secci'jD de Adminis-

iracion y Contabilidad empezará por 
empleos mioimos do 1.500 pesetas, 
y solo podrá ingresarse en ella me
diante oposición. 
- La diferencia de calificaciones 

determinará en los ejercicios próxi
mos los cargos que han de ocupar 
los aspirantes aprobados. 

Si á los ejercicios acudiesen indi
viduos del cuerpo serán proferidos 
á los extraños al mismo para ocu
par las vacantes, debiendo antepo
nerse el do superior categoría en 
igualdad de calificación, ajuicio del 
tribunal de oposiciones. 

E l ingreso en esta Sección se ha
rá previa oposición ante un tribunal 
compuesto de cuatro Vocales del 
Consejo Penitenciario y del Director 
general de Establecimientos pena
les, ó do cinco en ausencia do éste. 

Los ejercicios so referirán i las 
materias siguientes: 

Aritmética. 
Conocimientos teóricos prácticos 

de partida doble. 
Nociones de Derecho administra

tivo. 
Idem de Economía política. 
Idem de las leyes de Contabilidad 

y de Contratación do servicios pú
blicos. 

Estudio de la Legislación concer
niente al ramo. 

Higiene. 
Y ejercicios pnicticos de redac

ción de comunicaciones y cuentas. 
Los programas correspondientes 

i estas materias se formarán por 
una Comisión del Consejo Peniten
ciario y se publicarán con la convo
catoria. 

Se considerarán como plazas de 
esta Seoc-ion una de'Jefe de Nego
ciado para el de Contabilidad do la 
Dirección general, y otra de Oficial 
dé Administración civil en ol mis
mo Negociado. Para aquélla será 
destinado, á propuesta del Direc
tor general, un Subdirector, hoy 
Administrador do primera clase, que 
lleve por lo menos dos años de ser
vicio en el cuerpo, y para la segun
da un Subdirector de esta categoría 
que cuente también dos años de 
servicio en su cargo. 

Art. 10. Una vez constituido el 
cuerpo y establecido el escalafón 
correspondiente á la Sección de Ad
ministración y Contabilidad, so pro -
vecrán las vacantes que ocurran 
entre los individuos que la consti • 
tuyan mediante dos turnos, uno de 
antigüedad y otro do mérito reco
nocido cu concurso; excepción he
cha para los aprobados en oposición 
en la primera y seguuda convoca
toria, que serán nombrados confor
me al art. 2.° de este decreto. 

Los concursos para las vacantes 
concedidas al mérito se celebrarán 
aiite ün tribunal compuesto de cua
tro Vocales del Consejo penitencia
rio y del Director general, y por 

iniciativa de éste ó de alguna Auto
ridad jerárquica del ramo, pero nun
ca por gestiones del interesado. 

Una vez cubiertas las vacantes 
en la forma expresada se anunciarán 
las resultas para proveerlas prévia 
oposición, á fin do que el ingreso 
tenga siempre lugar por la catego
ría inferior. 

La plaza do Administrador de la 
Cárcel Modelo se proveerá, siempre 
q'ue quede vacante, por oposición 
entre los Administradores de los de
más Establecimientos, y á falta de 
éstos entro los Oficiales do Conta
bilidad. En el caso de declararse de
sierta la oposición se anunciará ésta 
al público. 

Art. 11. En armonía con lo dis
puesto en el art. 22 del Real decreto 
de 23 de Junio de 1881, antes de 
verificarse las oposiciones y los exá
menes para proveer las dos cuartas 
partes de los destinos que se anun
ciarán al efecto, tendrán lugar los 
ejercicios de oposición ó exámen 
según corresponda do los empleados 
actuales que cuenten 10 ó más años 
de servicios en el ramo y que así lo 
soliciten, en las mismas condicio
nes que para los que cuentan 20 
años de servicios so determinan en 
el art. 3.° 

Art. 12. En lo sucesivo las pla
zas do Director de Establecimiento 
penal se proveerán por oposición en 
la forma siguiente: la de Director de 
la Cárcel Modelo de esta Corte en
tre los Directores de los Estableci
mientos penales. 

Si no resultase propuesto ningu
no de los opositores se anunciará á 
oposición páblica, siendo preferidos 
en igualdad de calificación los em
pleados que se presenten do la Sec
ción de Vigilancia. Estos deberán 
tener por lo menos 25 años. 

Los de Directores y Subdirectores 
do los demás Establecimientos pe
nales y las nuevo plazas de Vigilan
tes primeros que se crean por este 
Real decreto, se proveerán en pri
mer término por oposición entre los 
empleados del cuerpo mayores de 
25 años, y á falta de éstos se auuu-
ciarán también á oposición pública. 

La oposición so declarará desierta 
si á los 30 dias de publicada en la 
Gacela no hubiera instancias en su 
solicitad, ó el tribunal formado ul 
efecto así lo acordase. 

Las vacantes que ocurran en la 
Sección do Dirección y Vigilancia 
hasta Director de Cárcel inclusive, 
con el sueldo de 3.000 pesetas como 
máximum, se proveerán entro los 
individuos que á ella pertenezcan 
en la misma forma y con iguales 
condiciones que determinan los ar
tículos O." y 13 de esto Real decreto. 

Se considerarán dentro del esca
lafón de esta Sección una plaza de 
Jefe de Negociado en el de régimen 
interior y gobierno do las prisiones 
do la Dirección general, y una de 
Oficial de Administración civil del 

mismo Negociado, en igual forma y 
circunstancias que para el de Con
tabilidad se señala en el art. 7.* 

Art. 13. En losejorcicios de opo
sición y exámen que se celebren en 
lo sucesivo serán preferidos en pri
mer lugar los aspirantes que de
muestren conocer u1 idioma ex
tranjero. A l efecto harán constar 
esta circunstancia por certificado 
unido á la solicitud de admisión á 
los ejercicios, expedida por Secre
taría de Instituto ó Universidad, ó 
por Director de Colegio público. 

Art. 14. Los individuos aproba
dos para ingreso en ol cuerpo de 
Establemientos penales, á partir de 
la tercera convocatoria, no obten
drán el nombramiento definitivo 
hasta después de un año de servicio 
sin notas desfavorables. 

Si incurriesen en tres faltas do 
carácter levg, podrán acudir en al
zada ante la Dirección general, la 
que, oyendo al Consejo Penitencia
rio, informará á este Ministerio so
bre la concesión del nombramiento 
en propiedad. 

So reputa falta leve el apercibi
miento ó la suspensión por ociio 
dias de empleo y sueldo. A mayor 
falta podrá instruirse expediento 
confurmo á lo prevenido en ul ar
tículo 14 del Real decreto do 23 de 
Junio de 1881. 

Art. 15. Antes de proceder á los 
ejercicios de oposición y do exámen 
los aspirantes sufrirán un reconoci
miento facultativo que acredito so 
hallan en condiciones físicas para el 
desempeño del cargo quo preten
den. 

Art. 10. Al publicarse los nue
vos programas de las materias obje
to de examen para el ingreso en la 
Sección do Adujiuistraeixu y Conta
bilidad, se publicarán también los 
necesarios para el ingreso en la do 
Dirección y Vigilancia. 

A los Vigilantes primeros so les 
exigirá, ademáis de las materias quo 
fija en su art. 4." el Roal decreto de 
23 de Junio de 1881, las siguientes: 

Nociones de Derecho penal. 
Idem de Contabilidad genera! del 

Estado y especial de Establecimien
tos penales. 

Nociones do Higiene pública y es
pecial de las prisiones. 

Y conocimientos sobre la Legisla
ción del ramo. 

En igualdad do calificaciones se
rán preferidos para estas ¡liazas y 
para las do Directores los que ten
gan título académico ó hayan ser
vido en el Ejército en clase do Jefes 
ú Oficiales. 

Art: 17. Para los exámenes do 
Vigilantes segundis se ex ig i rán 
también conocimientos gononilcsde 
los artículos del Código penal 3- do 
la ley de Enjuiciauiiento criminal 
que hacen referencia á sus cargos. 

Art. 18. Tan pronto como se 
constituya ol cuerpo se publicarán 
en la Gacela de iladril los esoalafo-

nes á quo se refiiere el art. 4.° Estos 
során dos: primero, de Dirección y 
Vigilancia, compuesto del personal 
de presidios y de cárceles: y segun
do, de Administración y Contabili
dad, que se formará con el corres
pondiente á unas y otras prisiones. 

Art. 19. En consonancia á las 
disposiciones de esto decreto el per
sonal de los Establecimientos pena
les y su dotación será el siguiente: 

Establecimientos penales. 

Cuatro Directores do pri
mera clase á 6.000 pe
setas 24.000 

Cuatro id. de segunda á 
5.000 20.000 

Cinco id.de torcera á4.000 20.000 
Tres Subdirectores do pri

mera á 3.500 10.500 
Diez id.do segundad 3.500 30.000 
Trece Administradores á 

2.500 32.500 
Trece Vigilantes primeros 

á 2.000 20.000 
Veintiséis id. segundos á 

1.500.'. 39.000 
Troco Oficiales do Contabi

lidad á 1.500 19.500 
Quince Médicos á 1.500... 22.500 
Doce Capellanes á 1.000.. 12.000 
Un id. para el* penal de 

mnjoros 1.500 
Un id. para el de Ceuta.. . 1.500 
Cuatro Maestros do ins

trucción primaria do pri
mera clase á 2.000 8.000 

Cuatro id. do id. do segun
da á 1.750 7.000 

Cinco id. de id. de tercera 
á 1.500 , 7.500 

Ciento treinta y siete su
balternos á 1.125 154.125 

Un portero para el penal de 
mujeres 1.125 

Diez y ocho hijas de la Ca
ridad á 1'75 pesetas ' 
diarias 11.498 

TOTAL 448.248 

Oirctl 3Iodclo 

Un Director 7.500 
ü u Subdirector 5.000 
Un Administrador 4.000 
Un Vigilante de primera 

clase 2.000 
Un id. ile segunda 1.500 
Treinta y siete idem do 

tercera á 1.350 49.950 
Ocho Oficiales do Cootabi-

dadá id 10.800 
Uu Médico 2.500 
Dos Practicantes do Modi-
. ciña á 1.350 2.700 
ü n id. de Farmacia . 1.350 
Un Capellán 2.000 
Uu Maestra do instrucción 
• primaria de Estableci

mientos penales de pri
mera clase 2.000 

ün id. id. id. de tercera id. 1.500 . 
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Treinta y sois subalternos 
Al .125 40.500 

TOTAL 133.300 

Art. 20. En cumplimiento á las 
disposiciones consigmidas en ol pre
sente Real decreto y A los electos 
sucesh'os, los Vigilantes y Oficiales 
de Contabilidad procedentes de la 
primera y se£junda convocatoria 
que TÍO sufran examen do las mate
rias qne so exigen pava sus cargos 
respectivos, no podrán disfrutar de 
otros ascensos que los concedidos 
por ol art. 15 del Real decreto de 23 
de Junio do 1881. 

Art. 21. Los sarg-ontos y licen
ciados del Ejército á quienes la ley 
de 10 do Junio de 18S5 atribulo de
recho para solicitarlos destinos en. 
la misma comprendidos, deberán, 
antes do ser nombrados, probar su 
aptitud sometiéndose á los exáme
nes prevenidos para todos los em
pleados de Establecimiontos pena
les, conforme á lo determinado en 
los artículos 1.°, regla 5.°, 14 y 15 
del reglamento do 10 do Octubre do 
1885 dictado para la ejecución do la 
ley de 10 Julio del mismo uño. 

Los actuales empleados, nombra
dos i propuesta del Ministerio de la 
Guerra, deberán también probar su 
aptitud sometiéndose á exámou en 
el plazo que se determine eu la con
vocatoria general. 

Art. 22. En lo sucesivo los em
pleados del cuerpo quo queden ex-
cedoutes por motivos de salud debi
damente justificados en expediente 
con certificados facultativos é infor
mes do sus Jefes inmediatos, ten
drán derecho á volver al cuerpo, 
cuando lo soliciten, en las vacantes 
qne ocurran, conservando su anti
güedad en el escalafón. 

Art . 23. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á las 
consignadas en el presente decreto, 
para la ejecución del cual el Minis
tro do la Gobernación dictará las ór
denes necesarias. 

Dado en Palacio á trece de Junio 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zález. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE IdL VKOVIKCIA. nU LEON. 

^ Circular . 

Existiendo en la Tesorería de es
tá Delegación de Hacienda pagarés 
por ventas do Bienes Nacionales, 
cuyos .suscritores no so han pre
sentado á recojerlos; espero lo ve
rifiquen en el término de 15 iias, á 
contar desde el siguiente al do la 
publicación de ésta en el BOLETÍN 
OFICIAL, asi como.aquellos que ha
biendo satisfecho plazos por medio 

i de cargaremes y tengan en su po-
| der las cartas de pago, se preson-
i ten á verificar el cange en el men-
j. clonado plazo, pues eu otro ca--
I so se considerará como descubierto 

y se expedirán los apremios para 
hacer efectivas las cantidades á que 
aquellos asciendan. 

Para quo tenga el debido cumpli
miento esta circular, encargo álos 
Srcs. Alcaldes la fijen en los sitios 
de costumbre durante los indicados 
dias para que llegue á conocimien
to de los interesados. 

Leou 14 do Junio do 1886.—El 
Delegado de Hacienda, Gemino 
¡dartinoz Hnbert. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Zcon. 

Habiendo el Exorno. Ayunta
miento acordado en sesión do' 10 del 
corriente, variar la alineación apro
bada para la calle de Cascalería, se 
halla de manifiesto por término de 
un mes desde la publicación do este 
anuncio, en la oficina del Sr. Ar 
quitecto municipal, el plano de ali
neación con la alteración ajJrobada, 
para quo puedan los vecinos ente
rarse do la variación y pfoducir las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

León 14 do Junio de 18S6.—M. 
Armongol. 

A kaldia constitucional <U 

No podiendo verificarse la co
branza de las contribuciones de es
te Ayuntamiento correspondientes 
al cuarto trimestre del actual ejer
cicio, y de las cuotas do años ante
riores que no se hayan satisfecho, 
en los dias 14, 15, 16 y 17 del ac
tual quo se habían señalado, esta 
corporación ha acordado señalar los 
dias 25,26, 27 y 28 del mismo para 
que tenga efecto la cobranza. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los contribuyentes de 
este distrito y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, recomendán
doles realicen los pagos dentro de 
los dias expresados; pues de otro 
modo se establecerán los procedi
mientos do apremio contra los que 
resulten en descubierto. 

Sahagun 10 de Junio de 1886.— 
E l Alcalde, José Fernandez. 

"^'juzQxms. " 

Edicto. 
En virtud do providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
Distrito de la Universidad de esta 

Corte, dictada ante mi en autos eje
cutivos quo se siguen á instancia 
del Banco de Londres y de los Con
dados, contra la Compañía Ibérica 
de Riegos, sobro abono de pesetas, 
so sacan á la venta en pública su
basta dos Canales de Riegos con las 
obras y demás anejos, derivados el 
uno del rio Henares, on las provin
cias de Guadalajara y Madrid, tasa
do en la cantidad de un millón se
tecientas cincuenta y siote mil qui
nientas pesetas. 

Y el otro del rio Esla en las pro
vincias de Leou y Zamora, con sus 
pertenencias, que ha sido tasado en 
la cantidad de novecientas treinta 
mil pesetas. Para cuyo remate se 
ha señalado el dia trece de Julio 
próximo y hora de las dos de su tar-. 
de en la Sala de audiencia del Juz
gado, advirtiéndose que los títulos 
de propiedad do dichos Canales apa
recen en relación dedos autos refe
ridos y otros que penden en el Juz
gado de la Audiencia de esta Córte, 
á instancia del mismo Banco de 
Londres con la Compañía Ibérica, 
sin que los licitadores puedan pedir 
otros: que para tomar parte en la 
subasta deberán aquellos consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del avalúo,.sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que no se ad
mitirán postuns que no cubran las 
dos torceras partes del precio de ta
sación de cada uno de ellos. 

Madrid 24 de Mayo de 1886.—El 
actuario, Eusebio Cereceda.—Visto 
bueno.—Isidro Erques. 

D. José Lizou de la Cárcel, Juez de 
primera instancia del partido de 
León. ; 
Hago saber: que el dia doce del 

próximo mes de Julio á las once de 
su mañana tendrá lugar en este 
Juzgado y ante el municipal de 
Garrafa la subasta de la finca s i 
guiente: 

Un prado en término de Ruiforco 
al sitio llamado del convento, rega
dío, de primera clase, de cabida de 
trece fanegas y diez celemines con 
cincuenta y seis chopas y paleras; 
linda Oviente con otro de D. Pedro 
Diez Bedoya y huerta de Fausto 
González, Mediodía con otro prado 
de Román López y Urbano Diez, de 
dicho Ruiforco, Poniente con otro 
do Hilario Florez y Antonio Balbue-
na, del mismo pueblo y Norte con 
la calle Real y casa de dicho señor 
Bedoya, tasado en nueve mil pe
setas. 

Dicha finca fué embargada á re
petido 1). Pedro Diez Bedoya, veci
no de Burgos, para satisfacer el 
principal y costas causadas en ju i 
cio de menor cuantía seguido, con
tra el mismo por D. Hermenegildo 
Gutiérrez, de esta vecindad y á que 
aquél fué condenado por sentencia 
firme. 

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, debiendo los licitadores 
consignar previamente el diez por 

ciento de la misma, y se advierte 
qne los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la'Escribanía del. 
refrendante, sin derecho á exigir, 
otros. 

Dado en León á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—José Lizon.—Por su manda
do, Maximino Galán. 

E l Licenciado D. José Fernandez-
Nufiez, Juez municipal del distri
to de esta villa de La Bañeza. 
Hago saber: que para hacer pago 

á Manuel Martínez Rubio, vecino de 
esta villa, de nuevecientos ochenta, 
y cuatro reales que le adeuda la, 
corporación del Hospital de la mis
ma, se vende en pública licitación 
el dia once del próximo Julio y hora 
de las once de su mañana el inmue
ble siguiente : 

Una casa sita en el casco de esta 
villa y su calle de D. Juan de Man- ' 
silla, señalada con el número trein
ta y uno, compuesta de planta baja' 
y principal, contigua á la que ocupa 
el Hospital y en la cual habita don. 
Joaquín Santos, mide una superfi
cie de doscientos quince metros. 
cuadrados aproximadamente, cons
ta la planta baja de portal, descanso 
en el cual se halla la escalera, dos . 
habitaciones y huerta, y el princi- • 
pal de pasillo, cocina, sala y ' tres 
habitaciones más, y está cubierta 
do teja, linda de frente calle do don 
Juan de Mansilla, derecha entrando 
casa que ocupa el Hospital, izquier
da de D. Angel Baquero, vecino de 
esta villa y espalda huerta del refe-
rido Hospital, es libre, • tasada en 
tres mil doscientas cincuenta p é - ' 
setas. 

Se advierte que por ahora se saca 
la casa á subasta sin suplir prévia-
mente la falta de títulos de propie
dad, pero se observará lo prevenido 
en la rogla quinta del articulo cua
renta y dos del Reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria se
gún el cual el rematante tiene de
recho á' instar el oportuno expe
diente posesorio para mayor celeri
dad, y que para hacer postura se 
habrá de acreditar' haber hecho lá 
consigna del diez por ciento de su 
importe. 

La Bañeza á hueve de Junio de ' 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
José Fernandez Nuñez. — Por su 
mandado, José Moro. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

k LOS ENPisBMOS DE LOS OJOS. 

EMILIO ALVARADO, 
Médico-ocnlista, Director de la Ca- ' 
sa de Salud de Falencia, permane
cerá en León todo el mes de Junio, 

La consulta todos los dias de 10 
á 12 en la calle de la Rúa núm. 17. 

Imprenu Ha l a DlpttUslon proTlactil. 


